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Guayaquil, 11 de junio del 2013. /2 IT 7 

Señor . 
CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía KOBAMOBILE S. A., en sesión llevada a 
cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el periodo de cinco 
años, reemplazando en el cargo al señor Alvaro Sebastián Bastidas 
Izurieta. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

La compañía KOBAMOBILE S. A. se constituyó el 1 de julio del año 
2009 ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, la misma que fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de septiembre del 2009, 

De esta forma me suscribo atentamente, augurándole éxito en sus 
funciones, 

ANDRÉS GUZMÁN BAQUERIZO 
Secretario ad-hoc de la Junta. 

    

   

        

    
     

Guayaquil, 1f d 1 2013. 

Acepto y agradezgo f ramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañía KO que antecede. 

Ñ 
CARLOS EDUARDO 
C.I. 440911665974 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano. 

FUENTES ESTARBLLAS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía KOBAMOBILE 

S.A., a favor de CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, de 
fojas 110,173 a 110,175, Regístro Mercantil número 15,418. ! 

s 

ORDEN: 34291 

AURA O AULA 
OLUXPIAL 

     AB. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

IU Nd DELEGADO 

    

Guayaquil, 09 de agosto de 2013 

REVISADO POR: J 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta a este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos, 

  

 


